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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo No. 11001400303220200082500. 

  

El Despacho se abstiene que reconocer personería jurídica a la 

abogada Claudia Mercedes Núñez Remolina, en atención a que el 

mandato judicial allegado (archivo 020 cuaderno principal), no fue enviado 

desde el correo electrónico de notificaciones de la parte ejecutada, al 

correo electrónico de dicha abogada, conforme lo ordena el artículo 5° del 

Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

De otra parte, por secretaría remítase copia digital del expediente a 

la parte ejecutada, a fin que se constate la remisión efectiva del oficio de 

levantamiento de cautelas, incluido el correo electrónico enviado a 

Scotiabank Colpatria S.A.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 55, hoy 17 de mayo de 2022. 
    
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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